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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
día 29 de ju lio  de 1950, de acuerdo 

con Las disposiciones vigentes
Flancos { 1) ...
Libra? _________ ___________ ______**
Dólares , ....................... ........................
Francos suizos ....... .............................
Francos belgas ...........................
Florines ............................................... .
Escudo.* .. . ................................... .
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ................... „..........
Coronas qanesaa ................ . . . . .......

3,128
80,660
10,950

252,970
21.900

288,157
38,086

1,80
2,116
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O

Se recuerda a los señores suscrípfcores la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein* 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente* 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efecuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción»

LA ADMINISTRACION

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T Y DE LAS J. O N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

C o n c u r s o -s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de habilitación de edificio para Residen
cia de Productores, en San Juan (Ali- > 
cante), según e- proyecto redactado por j 
ei Arquitecto don José Ibañe Baldó. j

Se hace saber. Que durante veinte (2(L ‘ 
dias naturales, contados a partir de aquel, i 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 1 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Alicante, durante los dias y 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la canti
dad de seiscientas diecisiete mil trescien
tas veintidós pesetas (G 17.322), siendo la 
lianza provisional para poder concurrir a 
la subasta de doce mil trescientas cuaren
ta y seis (12.346) pesetas con cuarenta y 
cuatro (44) céntimos, que se depositarán 
en la Caja de la Administración Sindical 
Provincial de Alie-ante, en valores del 
Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura, en Madrid, plaza de Cristino Mar
tes, núm. 4, y en la Delegación Sindical 
Provincial de Alicante.

El pliego de condiciones consta' de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer 
los materiales, los de la mano de obra, 
aparatos y máquinas, materiales desecha
dos, reconocimiento y vigilancia de los 
mismos, explanaciones, replanteo, cimen
tación, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno
conteniendo la proposición económica, y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas, y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 .°  Escritura de constitución de la So
ciedad lieitadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, y por tanto no pagara contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

6.1» Recibo justificativo de estar al co
ciente en el pago de la cuota sindical.

7 ? Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los- materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras, son de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de ¿as primas y cuotas 
de los seguros y subsidios,sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al díá siguiente de quedar cen-ado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la Mesa, 
que presidirá el Secretario Sindical Pro
vincial, asistido de los Vicesecretarios de 
Obra Social, Obra Económica, Obras Sin
dicales, Administrador e Interventor Je
fe de los Servicios Jurídicos, Arquitecto 
asesor y Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, dos vocales obreros, 
dos vocales técnicos y dos vocales patro
nos de la Junta Económico-administrativa 
provincial, dando fe del acto el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario» de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el.remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose- el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate. con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,- deberá elevar • la fianza provi

sional a definitiva, depositando la can
tidad de veinticuatro mil seiscientas no
venta y dos (24.692) pesetas , con ochenta 
y ocho (88) céntimos, a que asciende.

Si transcurrido el expresado plazo sin 
que el rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura púb’.ica el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en ei plazo de seis (6)) 
meses, a partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en ei apartado A) del 
Real Decerto-ley de G de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pre* 
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado B) dei mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el impone de estos anuncios.

Madrid, 14 de ju'.io de 1950.—El Jefe 
de la Obra, P. D., el Secretario general, 
Caries A Soler*

1.534-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

INSTA!.ACIONES ELÉCTRICAS
Peticionario: Energía Eléctrica de Cata* 

luna, S, A.
Objeto de la petición: Instalación de una 

línea ae transporte de fluido eléctrica 
a 25.000 V. a :a E. T. Manso Garet v 
25 KVA. a la fí. T. Cueros Industriales 
Congost, en los términos municipales de 
Las Franquesas. Balenyá v Collsuspina. 
Variante de la base a 25.000 V. a la 
E. T. Durall, en el término municipal de 
Las Franquesas.
. Maquinaria: Nacional

Materias primas: Nacionales.
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de aiez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de julio de 1950.—El I ¿ -  
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4,580-0 .
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Peticionario; energ ía  E léctrica de Cataluña. S. A,Objeto de la petición; Tendido de una  línea de de transporte  de flúido eléctrico a  110.000 voltios ae G erona a T ordera.M aquinaria: NacionalM aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec ta dos por la m isma presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria , sita  en la avenida del Generalísim o F ran co, 407.
Barcelona, 20 de Julio de 1950.—-El in geniero Jefe, M. de las Peñas.4.581-0.

ALAVA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Ju n ta  A dm inistrativa de Arec-havaleta y Ju n ta  A dm inistrativa de Gardelegui.Objeto: Tendido de an a  línea de a lta  a  3.000 voltios desoe caseta de tra n s form ación de San Cristóbal con una distan c ia  de 2.300 metros, a  las casetas a  in s ta la r  en cada uno de dichos pueblos:C aseta de Arechavaieca: T ransfo rm ador de 10 KVA. y ap ara tos ae  m edida correspondientes lotro de 50 KVA. para ind ustrias  de tem porada!C aseta de G ardélegui: T ransfo rm ador de  10 KVA. y apara to s  de m edida correspondientes.U tilizarán m ateria l nacional.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren a fec tados por la  m ism a presen ter por trip licado ejem plar los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas ae  esta Delegación de Industria , Dato, 49, en tresue o.
Vitoria, 22 de julio de 1950.—El Ingeniero  Jefe, S. Soler A.4.591-0,

BADAJOZ 
N u e v a  i n s t a l a c ió n

Peticionario: Don M anuel Borges Rom án.
L ugar ae  situación de la  in du stria : Puebla de Obando.
O bjeto: Instalac ión de una industria  dedicada a  sa la  de proyecciones cinem atográficas.
La industria  em pleará m aquinaria  y prim eras m aterias  nacionalesSe hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consiaeren afec ta dos por la m isma presenten los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria .Baaajoz, 20 de julio de 1950.—El Ing eniero Jefe, A. M artínez.4.582-0.

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: D oña M odesta Vera Valencia.Lugar de situación de la ind u stria : Ber- langa.
O bjeto: Am pliar su industria  de fáb rica de  aceite de oliva, m edian te  la in sta lación de un m oleaero a? tres  rulos, una prensa h idráu lica de 30 centím etros de p istón  con bomba h idráu lica y m otor de gas-oil de 15 C. VL a industria  em pleará m aquinaria  y p rim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición p ara  que los industriales que se consideren afecta- aos por la m ism a presenten  los escritos que estim en oportunos, d en tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria .Badajoz, 21 de jubo  de 1950.—E l Ingen iero  Jefe, A. M artínez,4.538-0.

C o n c u r s o  d e  l o c a l e s  d e  o f i c i n a s  p a r a
TRASLADAR LAS DE LA DELEGACIÓN DE INDUS

TRIA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ
Por el presente se ¿tnimcú* concurso do traslado  de las >ficin>)s de la Delegación Provincial de industria  par* o tro  local, el cual, como mínimo, aparte  de las dem ás condiciones que s- preceptúan en el pliego de condiciones que se ha lla  a  disposición ae  quien lo so: cite en las ac tu ales oficinas, plaza de Cervantes, num ero 18, deberán reunir las de tener 365 metros cuadrados 1e superficie y su ren ta  no exceder de 1.500 pesetas mensuales.Las ofertas, oara conocim iento de los propietarios ae .oc&ies, strar. presentadas en sobre cerrado, sien.no el plazo de presentación el de veinte aias na turales, contados a p a rtir  de la fecha de inserción del p resente anuncio en e) BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.B aaajoz, 21 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, A. M artínez.4.585-0. GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s
Peticionario: Construc< iones G. O. M., Sociedad Anónima. Beasam,O bjeto de la am pliación: In s ta la r en su industria  un torno m ecánico de 1,10 metros, un  ta laaro  de hasta 16 m ilím etros y un  crisol de '0 R ilá ram o s de capacidad.E sta  industria  em pleara m aquinaria  y m aterias p rim as nacionale.s.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la m ism a presenten por triplicado y debiaam ente reintegrados, en el plazo de diez dias, los escritos que estim en oportunos, en estas oficinas Prim , 35.S an  Sebastián, 20 de juúv de 1950.—El Ingeniero Jefe, D aniel L affitte .4.586-0.;
Peticionario. M añero y M endiburo. S an  Sebastián.O bjeto de la am pliación. Am pliar su industria  con la instalación de varias m áquinas.Se hace pública esta petición p a ra  que los inaustria les que se consideren afec tados por la m ism a presenten por trip licado y debidam ente reintegrados, en el plazo de diez días, los escntos que estim en oportunos en estas oficinas. Prim , 35.S an  Sebastián, 20 de fu lio de 1950.—El Ingeniero Jefe, D aniel L affitte .4.587-0.
Peticionario: C om pañía Nacional de Oxígeno, S. A. Rentería,O bjeto de la am pliación: Am pliar su industria  con la instalación de una sección de fabricación de acetileno disuelto.Esta industria em picara m aquinaria  y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la m ism a presenten por triplica- ao  y debidam ente reintegrados, en el pía. zo de diez días, los escritos que estim en oportunos, en estas oficinas Prim , 35.S«an Sebastián, 20 de j i l io  de 1950.-—El Ingeniero  Jefe, Daniel Laffitte.4.588-0 . SEGOVIA 

N u e v a  i n d u s t r i a
En el anuncio de solicitud de au to rización de una  cám ara frigorífica presentad a  por don Antonio González T om a dijo, que apareció publicada en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 16 del a c tu a r s e  sufrió el error de señala r como lugar de em plazam iento de la industria el pueblo de San Ildefonso, siendo en realidad en Segovia donde se tr a ta  de in s ta la rLo que se hace público pa ra  general conocimiento.Segovia, 20 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, M anuel Colás.4,544—0 .

TARRAGONA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA
Peticionario: S léc tric t dei Ebro, S. A.s dom iciliada en Ampolla-Peí ello.O bjeto: Instalación c*< una imea ue transp o rte  de energía eléctrica, trifásica., a  6 KV. que sum inistrara  fiúido eléctrico a los nuevos centros de consum o de Los M ontells y caseríos de la m argen derecha del río Ebro, en el term ino m unicipal de Tortosa,
Esta industria  em pleará m aquinaria  y m aterias p rim as nacionales.Se hace pública esta petición para  que ios industriales que se consideren afecia- aos por la misma p iesen tor los escritos que estim en oportunos por triplicado ejem plar, dentro de] pía a - de diez días, en ias oficinas de esta Delegación de In dustria, si fas en la rem óla del G eneralísimo, 25, entresuelo.
T arragona, 20 de j u u j  ae 1950.—El In geniero Jefe, José de M arch y Torres,
4.579-0.

VIZCAYA
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: F irestonov H ispam a, S. A-O bjeto ae la am pliación: Instalac ión en su fabrica de B asaun, dedicada a la fâ * Placación de n iiculos ae caucho, de una sección dedicada a  1* fabricación de a r tículos de m ateriales plásticos.C apacidad de producción. 300 toneladas anuales de artículos fabricados con m ateriales plásticos.M aquinaria a  im portar: U na ca lan d ra  de cu atro  cilindros.Im porte  aproxim ado ce la m aquinaria  a  im portar, 1.500.000 pesetas.E m pleará prim eras m aterias nacionales a p a rtir  de la fecha prevista p a ra  la puesta  en m archa (1952».
Se hace pública esta  petición p a ra  que tan to  los industriales que se consideren afectados por la m ism i, como los fab rican tes nacionales que pueaa*i sum in istrar elem entos cuya im portación se solicita, p resenten los peritos que estim en oportunos, dentro  del plazo ae diez días, por trip licaao y reintegrados, en las  oficinas de esta Delegación de In du stria , G ran  Vía, 45.
Bilbao, 20 de julio de 1950.—El in g e niero Jefe, L. F ernández T apia.4.576-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
A L C O Y

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a
Peticionario: Viuda de M iguel P as to r Botella, Alcoy.Objeto: Am pliar su industria  de  te jidos instalando \res tela-es m ecánicos de 1,80 m etros luzr de 110 pasad as y un  m otor de gas pobre como reserva té rmica.
Producción: Rapones, toallas, delante/- les y paños de cocina, por valor de 1.8COOOÜ pesetas anuales.Esta industria  em pleará m aqu ina ria  y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a p resen ten  por duplicado y debidam ente rein tegrados los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de aiez días, en las oficinas de la Suodeiegay.ón de Ind ustria , avenida del Generalísim o, núm . 56w Alcoy.
Alcoy, 11 de julio de 1950.—E l in g e niero Je fe  (ilegible),4.541—O,
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INSTIT U T O  DE CREDITO PARA LA RECONSTRUCCION NACIONAL

Secretaría
El Consejo de Dirección de este Instituto de Crédito p.-ira la Reconstrucción Nacional, t*n su sesión celebrada el día 11 de julio del corriente año, acordó sacar a concurso la plaza de Jefe de Negociado de primera ciase, Cajero de este Organismo, lo que se lia ce en cumplimiento de dicho acuerdo y con arreglo a las siguientes condiciones:1.a Una plaza de Jefe de Negociado de primera clase, Cajero de este Instituto, con el haber anual de 9.600 pesetas y demás emolumentos acordados.2.a Ser funcionario público, con la categoría, como mínimo, de Jefe de Negociado de segunda clase.3.a Estar en posesión, por lo menos, del título de Perito mercantil y haber desempeñado cargo d> Cajero, Depositario o Administrador de fondos públicos en algún Organismo del Estado, sin nota alguna desfavorable.
4.a El concursante nombrado deberá depositar en la Caja General de Depósitos una fianza en metálico o en valores de 100.000 pesetas.
5.a Será mérito preferente en el concurso haber desempeñado caigos de confianza en oficinas del Estado relacionadas con el manejo de fondos públicos
6.a El plazo de presentación de instancias, en la Secretaria General de este Instituto, será de treinta dias hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acompañadas las mismas de las certificaciones de antecedentes penales, buena conducta y adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, así como de las que acrediten su condición y categoría de funcionarios públicos y demás méritos que estimen pertinentes.Madrid. 21 de julio de 1950.—El Director del Tnslltuio (ilegible;.2.154—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
LERIDA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s
Habiendo transcurrido más de un año desde la fecha del último trám ite del expediente promovido por don Enrique Jiménez García en solicitud de autorización para establecer una línea de transporte de energía eléctrica a 2.000 voltios, de Cervera a Grañena de Cervera; esta Jefatura, de conformidad con lo prevenido en el articulo 1.° del Real Decreto de 15 de febrero de 1913, ha resuelto declarar caducado dicho expediente.Contra esta resolución puede interponer recurso contencioso - administrativo ante el Tribunal Provincial de psta jurisdicción en el término de tres meses, contados a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio en el «Boletín  Oficial» de la provincia.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del citado Real Decreto.Lérida, 22 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, F. Cabredo.2.151—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CASTELLON

En el (¿Boletín Oficial» de la provincia de fecha 13 de los corrientes, aparece el anuncio para la ejecución, mediante subasta, de las obras de «Terminación del c. L de Almenara al mar».El tipo de subasta, a la baja, es de 279.075,98 pesetas.Las proposiciones, reintegradas con póliza del Estado de 4,75 pesetas y timbre provincial de 15 pesetas, se presen

tarán  en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero hasta las doce horas del día en que termine la presentación de las mismas, dándose un plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en el BOLEflN OFICIAL DEL ESTADO.Castellón. 15 de julio de 1950.—El Presidente, J Fer-randis.1.510—O,
En el «Boletín Oficia’» de la provincia de fecha 13 de los corrientes, aparece el anuncio para la ejecución, medíante subasta, de las obras de «Construcción de pontones en la c. 1. de Useras a Lata- rona».El tipo de subasta, a la baja, es de 1.081.230.53 pesetas.Las proposiciones, reintegradas con póliza de. Estado de 4.75 pesetas y timbre provincial de 15 pesetas, se presentarán en la sección ó e  Obras Públicas y Paro Obrero hasta las doce horas del día en que termine la presentación de las mis- más. dándose un plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Castellón, 15 de julio de 1950.—El Presidente, J. Ferrandis.1.511—0 .

L U G O
A n u n c i o  d e  s e g u n d a  s u b a s t a  d e  o b r a s

Declarada desierta, por falta de lid iadores, la subasta de las obras de ultimación del camino vecinal «De Pedraza a Coto (trozo de Puente Ulloa a Coto)» se acordó la celebración de segunda subasta por el mismo tipo e iguales condiciones que rigieron en la anterior, publicadas en el «Boletín Oficiab) de esta provincia número 121, de 30 de mayo del corriente año, advirtiéndose que la apertura de pliegos tendrá lugar a las trece horas del dia siguiente en que se cumplan los veinte hábiles de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y la presentación de los mismos quedará cerrada a las trece horas del dia anterior a la apertura de aquéllos.Lugo, 12 de julio de 1950.—El Presidente accidental, José Joaquín Pedros^ Latas.—El Secretario, E. Costas Sánchez.1.513—0 .
ZARAGOZA

S u b a s t a  d e  o b r a s  de a b a s t e c im ie n t o  
d e  a g u a s

Por acuerdo de esta Corporación, de 7 de los corrientes, se saca a pública subasta la contratación de ia ejecución de las obras de abastecimiento de agua de Villar de los Navarros, de esta provincia, con arreglo a los correspondientes pliegos de condiciones facultativas y económico- administrativas que se hallan de manifiesto en la Secretaria General de la Diputación (Negociado del Consorcio de Aguas «Labarta»). en los días y horas hábiles de oficina.El tipo de subasta es el de 663.968.48 pesetas, en baja. La fianza provisional asciende a 13.279,36 pesetasLas proposiciones para optar a esta subasta podrán presentarse en el Negociado Central de la Secretaría de esta excelentísima Diputación hasta las trece horas del vigésimo dia hábil, a contar desde el siguiente, también hábil, al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. También se admitirán proposiciones en las Secretarías del Hogar Infantil de Calatayud, y Hogar Provincial Doz, de Tarazona. La subasta se celebrará a las doce horas del día siguiente hábil al de la terminación de dicho plazo en el salón de sesiones del Palacio provincial, con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 15 del Reglamento de 2 de julio de 1924, de

aplicación a lo prevenido por Decreto de 8 de diciembre de 1932.El plazo para la ejecución de las obras será de quince meses, debiendo comenzar aquéllas dentro del término de quince días, desde la publicación de la adjudicación definitiva q i i  e. «Boletm Oficial» de la- provincia.Las obras deberán comenzar por las de captación, no continuándose en tanto la Confederación Hidrográfica del Ebro no haya dado su conformidad con el caudal obtenido.Zaragoza, 24 dp julio de 1950.—El Presidente, Juan Muñoz.—El Secretario, Emilio Falcó.1.548—0.
A Y U N T A M I E N T O S

VALENCIA 
Fomento.—Policía Urbana

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el plazo concedido en ' cumplimiento de lo dispuesto en el a rticulo 26 del Reglamento de Contratación Municipal, el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad anuncia subasta para la ejecución de las obras de construcción de una estación depuradora de aguas para el abastecimiento del poblado de El Palmar.Los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la subasta estarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Excmo. Ayuntamiento los días laborables, durante las horas de oficina.El tipo que ha de servir de base a la subasta es el de quinientas cincuenta y tres mil doscientas treinta y cinco pesetas cuarenta y siete céntimos, a la baja.Para tomar parte en la subasta es necesario acreditar, por m°dio del correspondiente resguardó, haber depositado en la Caja Munie pal. en la General de Depósitos o en alguna de sus sucursales la cantidad de once mil sesenta y cuatro pesetas setenta céntimos, equivalente al 2 por 100 de la cantidad fijada como tipo de la subasta, cuyos depósitos provisionales podrán constituirse en. metálico, en valores o signos de crédito del Estado, de este Excmo. Ayuntamiento o del Banco de Crédito Local.Los lidiadores podrán concurrir a la subasta por sí o representados por un apoderado, con poderes bastanteados por el señor Secretario de la Corporación Municipal o, en su defecto, por quien le sustituya. Estos poderes y demás documentos que hayan de bastant.ear.se deberán ser presentados con cuarenta y ocho horas de antelación a la señalada para la subasta, cundo menos, no admitiéndose los que se presenten fuera de dicho plazo.Todos los gastos que origine la subasta, incluso la inserc;ón de anuncios, honorarios del Notario que en la misma actúe y autórice el contrato, derecho-' reales e impuestos, serán de cuenta de  ̂ rematante.La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día siguiente laborable a los veinte días hábiles, contados a partir del siguiente en que se publique el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce horas, con la presidencia del Excmo. Sr. Alca1 de o Teniente de Alcaide en quien, delegue y asistencia de un s°ñor Concejal en representación de la Corporación y el Notario que designe el Decanato del* Ilustre Colegio Notarial de Valencia.Las proposiciones de los lidiadores se harán por escrito, en papel de la clase sexta (4.75 pesetash firmadas por sus autores o mandatarios y contenidas en plicas cerradas, acompañando el resguardo acreditativo del depósito provisional, la cédula personal u otro documento de identidad y el poder noteríal en su caso, en cuyo anverso se escribirá; «Proposición para optar a la subasta de las obras de construcción de una estación depuíSdora
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cíe aguas para abastecimiento de El Pal
mar.»

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones sera desde el día 
siguiente ai en que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasia el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, en las días 
laborables, horas de diez a trece, en la 
Secretaría del Excnio. Ayuntamiento de 
Valencia, Negociado de Subastas y Con- 
cursos.

Las proposiciones se formularán con 
arreglo al siguiente:

Modelo de proposición
Don .......  vecino de  ..... , con domici

lio, a todos los efectos de esta subasta.
en Valencia, calle de _____ _ número ....... ,
piso ......., enterado del proyecto, presu
puesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas aprobado por el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en 28 de 
junio de 1950 para contratar, mediante 
subasta, las obras de construcción de una 
estación depuradora do aguas para abas
tecimiento del poblado de El Palmar, se 
obliga a realizar las expresadas obras por 
.1$ cantidad d e    On ieira) ......  pe
setas,

(Feelia y firma del proponen te.)
Valencia. 20 de julio de 1950.—El Al

calde (ilegible).
1.547—0,

2 A F 'R  A
S u b a s t a

En virtud de lo acordado por el Pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión de 24 
de febrero de 1949, y de la autorización 
obtenida del Ministerio de la Goberna
ción, según Orden comunicada de 29 de 
marzo del año actual, se anuncia la ven
ta en publica subasta de una parte de 
«La Dehesa Boyal», de los Propios de 
esta ciudad, con una superficie útil de 
345 hectáreas 49 áreas 40 centiáreas, 
equivalentes a 536 y media fanegas d-e 
marco real.

El pliego de condiciones de esta venta 
y  demás antecedentes del caso se en
cuentran a disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por todo el 
plazo de presentación de proposiciones 
para esta subasta.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y den
tro de las horas de nueve y media a 
trece de cada día, se recibirán en la De
positaría de Fondos del Ayuntamiento 
las proposiciones que se presenten, acom
pañadas. del resguardo de ingreso del de
pósito provisional, que asciende a cua
renta mil doscientas treinta y ocho pe
setas y cinco céntimos.

El acto de apertura de pliegos presen
tados se celebrará, previa constitución de 
i*a Mesa, en la forma reglamentaria y  
con asistencia de Notario, a las doce ho
ras del día hábil siguiente ai de termi
nación del plazo fijado, en el salón de 
actos de la Casa Consistorial de esta 
ciudad, adjudicándose provisionalmente 
por la Mesa la venta a favor de la pro
posición más ventajosa, si fuere única, 
y si entre ellas hubiese dos o más igua
les entre sí y más ventajosas que las 
restantes, sus autores licitarán por pu
jas a la llana durante quince minutos, 

v pasados los cuales, si subsiste la igual
dad, se decidirá por sorteo.

El precio o tipo de subasta es el de 
804.776,55 pesetas, que corresponde al de 
1.500 pesetas por fanega de marco real, 
no admitiéndose proposición alguna que 
no cubra este precio.

Aprobada que sea la subasta por la 
Corboración, el adjudicatario vendrá obli
gado a efectuar el ingreso en la Caja 
municipal del total importe ofrecido en 

proposición, con. más los gastos» de «Ul

serción de anuncios, honorarios de la No- , 
la ría y derechos de inscripciones en el 1 
Registro de la Propiedad e impuestos de j 
derechos reales. ¡

El adjudicatario, aunque se considere j 
en posesión de la finca desde el mismo ¡ 
día en que se otorgue la escritura de j 
venta, cumplidas que hayan sido las de- i 
más condiciones de la subasta, consentí- j 
ró, hasta el día de San Miguel del co- j 
rriente año, la recogida de frutos o pro- j 
duelos y aprovechamiento, habiendo de 
quedar desde ese día íntegramente a su 
disposición y libre de toda clase de arren
damientos anteriores, que caducan en j 
esa fecha. i

Las proposiciones habrán de ajustarse | 
al modelo siguiente: j
Al Exorno. Ayuntamiento de la Ciudad I 

de Zajra j
Don ..... ...... vecino de .,  provin- j

cía de ...........   con domicilio en la calle
de .......... . número .......... . y de profesión

  por su propio derecho (o en re
presentación de don ...................  vecino
de . .......f provincia de ...........   con.domi
cilio en la calle de.................número ... ..
de . profesión .......... . con poder bastante
al efecto), deseando adquirir la propie
dad de la parte de «La Dehesa Boyal» 
del Municipio de Zafra, para sí (o para 
su representado), en las condiciones de 
venta aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento de Zafra, ofrece la suma de pe
setas ..................................... ...............

Y én su virtud, suplica se admita esta 
proposición y, en su caso, se le adjudique, 
si le corresponde, aquella propiedad.

(Fecha y firma del interesado o de su 
apoderado.)

Zafra. 21 de julio de 1950.—El Alcal
de 'ilegible).

1.550-0.
ZARAGOZA j

Esta Excma, Corporación municipal ha 
acordado contratar, mediante concurso, 
por el tipo en >aja de 381 327,14 pesetas 
las obras correspondientes al proyecto 
de instalación parcial c«e alumbrado pú
blico eléctrico definitivo en el paseo de 
las Damas, sector comprendido entre el 
paseo del General Mola y la calle del 
Doctor Casas (Zona Ensanche de Mira- 
flores), con sujeción en un todo al pro
yecto y condiciones aprobadas que han 
estaao de manifiesto al público, sin que 
contra el respectivo expediente se haya 
formulado reclamación alguna.

Los antecedentes relacionados con esta 
licitación se hallan de manifiesto, duran
te las horas hábiles de oficina, en la de
cretaría municipal, Sección de Hacienda 
y Presupuestos ^Negociado de Ensanche 
ae Miraflores).

El plazo de presentación de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminando a las doce horas 
del día en que se cumpla dicho plazo.

La apertura de pliegos se verificará a 
las trece horas ael día siguiente hábil en 
la Casa Consistorial bajo la presidencia 
de la Alcaldía o del señor Teniente de 
Alcalde en quien al efecto delegue y con 
las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel ae clase sexta (4,50 pesetas), 
que tiene un recargo del 5 por 100 (0,20 
pesetas) y con un sello municipal de 1,50 
pesetas, con arreglo al modelo de propo
sición que figura al final de este anun
cio.

Si el proponente lo verificase por po
der, deberá éste hallarse bastanteado por 
uno de los Letrados Asesores del exce
lentísimo Ayuntamiento, don José María 
Lasala o don Manuel Vitoria.

Podrán presentarse los susodichos plie
gos, también, además de en la citada de
pendencia, Negociado de Ensanche de

Mlraflores, en la Oficina dei Registre» 
general.

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal del licita- 
dor, justificante de hallarse ai corriente 
del pago del Subsidio de Vejez \ Re tiro 
Obrero» y. en su caso, la certificación so
bre incompatibilidades que previene el 
Real Decreto oe 24 de diciembre de 1928.

Asimismo, se acompañará, igualmente 
por separado, el resguardo de la fianza- 
provisional, por un importe de 7.636.54 
pesetas. La fianza definitiva será deter
minada conforme a ias prescripciones de 
la Ley de 17 de octubre de 1940.

Será ae cuenta del adjudicatario abo
nar todos los gastos de anuncios y, en 
general, todos ios derivados de la pre
sente licitación.

Zaragoza, 22 de julio de 1950.—El Al
calde-Presidente. Angel Canellas. — Por 
acuerdo de S. E., el Secretario general» 
Luis Aramburu.

Modelo de proposición
Don ...... . veemo de ....... con domicilio

en   calle    número ..., provisto
de cédula personal que acompaña, ma
nifiesta que enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número . del  día ae .......
de 1950, referente a las obras de insta
lación parcial de alumbrado público eléc
trico definitivo en el paseo de las Da
mas, sector comprendido entre el paseo 
ael General Mola y la calle del Doctor 
Casas (Zona de Ensanche de Miraf lo
res), y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyectos, 
presupuesto y pliegos de condiciones que 
lian estado ele manifiesto y ae los que 
.se ha enterado el que suscribe y que 
sirven de base a este concurso, a tomar 
a su cargo dicha contrata, por la canti
dad de ...........  (en letra) ...... pesetas;
comprometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros ae cada oficio y cate
goría que han de ser empleados en tales 
trabajos, por jornada legal y por hor^s 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos com
petentes. El plazo de ejecución lo señala 
en ..........  días.

(Fecha y  firma del pro-ponente.)
1.549—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
NOTARIA DEL DR. DON LUIS HER

NANDEZ GONZALEZ
MADRID

Aviso
En acta autorizada por el Notario de 

Madrid don Luis Hernández González, el 
28 de julio ae 1949, don Rafael Cacha 
Espinar anunció a la «Compañía Franco 
Española de las Minas de Azufre de Lor- 
ca», su propósito de dar por concluso, al 
vencimiento del primer periodo de diez 
años, al arrendamiento ae las minas, con
certado en documento público otorgado 
ante el Notario de Almería don Manuel 
de Oña, el 28 de julio de 194a.—Jesús 
Hernández.

4.607—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE PE
TROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  e n a je n a c ió n

Esta Compañía enajena diversos maté* 
riales v tanques inútiles para la misma» 
pero aprovechables para otras industrias* 

Los expresados materiales se eneuéa*
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tra n  depositados en su antigua Factoría 
úo Pueblo Nuevo, Barcelona, donde pue
den ser exam inados por los interesados, 
previa información en nuestra Relineria 
de Cornelia, en Cornelia, Barcelona, todos 
los días laborable^, de diez a doce, asi 
como el pliego do condiciones que se 
Italia de manifiesto en las Glicinas de esta 
ultim a Dependencia, donde será fac ilita 
do a los concursantes en los días y lió
la s  expresados.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la. Central de CAMPSA, en Madrid. T on- 
ja , y, Secretaria General, Negociado de 
Recepción de Pliegos para Concursos, en 
sobre cenado  y lacrado, con el lema : 
«Para el concurso de enajenación de m a
le/sales y tanques inútiles para CAMPSA, 
en la antigua Factoría de Pueblo Nuevo», 
o enviarse a la misma por correo certi
ficado y con acuse de recibo, debiendo 
obrar aquélla en jxider de CAMPSA, a n 
tes de term inar el plazo de admisión, 
que tina liza el dia 12 de agosto de 1950, 
a las doce horas

M adrid, 20 de julio de 1950.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

4.605-P.

A D M IN IS TR A C IÓ N  DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 
Secretaría de Gobierno

Por el Excmo. Sr. P residente de este 
T ribunal Supremo se ha tenido a bien se
ñ a la r el próximo ciia 3 de agosto para que 
t-n g a  lugar en este Palacio de Justicia, 
a las doce de la m añana, G ju ram ento  de 
los señores Aspirantes al Secretariado de 
hi Adm inistración de Justicia, según pro
puesta aprobada por el M inisterio en 27 
del actual, y en cum plim iento de lo que 
previene 1 articulo 14 del Decreto de 26 
de diciembre de 1947.

Lo que s r  h a c e  saber por el presente 
para conocim iento de las interesados y a 
los efectos procedentes

Madrid, 28 de julio de 1950.—El Secre
ta rio  de Gobierno. Federico Cuyas.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO
CACERES 

E d ic t o s

En virtud de lo acordado por el ilus- 
tn.simo señor M agistrado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos nú 
m ero 326-50, sobre salarios, seguidos a  
instancia de don Victorio Crespo Lozano 
contra don Ju lián  Domínguez Sánchez y 
don Ambrosio T ejedor Clavero, se cita y 
em plaza a este últim o para que compa
rezca an te  la Sala Audiencia de esta M a
g is tra tu ra  (San Pedro, 8» el día 22 de 
agosto próximo, y hora de las once y 
inedia, para  asistir ai acto de concilia
ción y juicio en su caso, que establecen 
los artículos 458, 459 y 461 del Código 
del T rabajo  y 2:j del Decreto de 13 de 
mayo de 1938, advirtiéndole que a l juicio 
lia de concurrir con todos los medios de 
prueba que in ten te  valerse para su de
fensa, y que los expresados actos no se 
suspenderán por la falta  de asistencia de 
alguna de las partes, previniéndole que 
de no comparecer se celebrará el juicio 
en  su rebeldía.

Y para que sirva de citación en legal 
form a a l dem andado, don Ambrosio Te
jedor Clavero, en ignorado paradero, se 
inserta  el óresem e edicto en el BOLETIN 
OFICIAL ‘DEL ESTADO y en el de la 
provincia, en cum plim iento de lo acor
dado por el ilustrisim o señor M agistrado 
y de lo disouesto en los artículos 269, 
270 y 725 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, que expido en Cáceres a 22 de ju 
lio de 1950.—El Secretario, P. H., E. San  
Pedro.—Visto bueno, el M agistrado (ile
gible».

2.19 A—A. JL>

Don Pedro Lum breras Valiente, Magis
trado de T rabajo  suplente de esta  ca
p ital y su provincia.
Por el presente edicto se hace saber que 

en los autos núm eros 69 y 68-48, seguidos 
an te  osla M agistratura por salarios a ins
tancias de Andrés Orive M arín y otro 
contra don Antonio López Gutiérrez, y 
por la Sala de lo Social del T ribunal 
Suprem o de Justicia se ha  dictado la 
resolución siguiente:

«Auto.—M adrid, a trece de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve;

Resultando que por providencia de d ie
cisiete de enero último, notificada el vein
tidós del mismo mes, se entregaron los 
autos a la parte  recurrente para que for
m alizara el recurso de casación en  el 
térm ino de quince días, lo que no ha 
efectuado o la fecha de la presente reso
lución;

Vistos los artículos 303, 304, 408 y .p á 
rrafo  sgundo del 1.716 de la Ley de E n
juiciam iento Civil y los 455, 484 y 493 del 
Código de T rabajo , de 23 de agosto 
de 1926:

Considerando qu*, con arreglo a los 
artículos invocados, procede declarar de
sierto  este recurso oor no haber sido fo r
malizado dentro  del térm ino de quince 
dias, en el que se ordenó su form ali
za ción;

Se declara desierto el recurso de casa
ción por infracción de ley preparado por 
A ndrés Orive 'Martín y otro contra sen
tencia de la M agistratura  del T rabajo  
de Cáceres.

Devuélvanse los autos a dicha M agis
tra tu ra , con certificación de este au to  y 
carta-orden.~D . de G uzm án de I,acalle. 
Luis Felipe Vi vaneo. Dimas Cam arero.— 
Ante mí: M. M.-MontaLvo y G.—R ubri
cados.»

Y para que dicha resolución sirva de 
notificación en legal form a a los dem an
dantes f*n ignorado paradero, don Andrés 
Orive M artín  y José Orive Castellón, se 
expide el presente edicto en Cáceres a  
24 de julio de 1950.— El Magistrado, Pedro 
Lum breras.—El Secretario, P. H., E. San 
Pedro. 2.150—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o s

En el juicio de prevención del abintes- 
ta to  que se sigue en dicho Juzgado por 
fallecim iento de don José Vicente Te- 
berga Aramberri; hijo de José y de Josefa, 
n a tu ra l y vecino que fué de esta capital, 
en la que falleció el día tre in ta  y uno de 
octubre de mil novecientos cuarenta y sie
te  en estado de soltero, y a los cincuenta y 
cuatro  años de edad, rio habiéndose p re
sentado persona alguna reclam ando su 
herencia a pesar de los edictos que an u n 
ciando su m uerte fueron publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia en el mes de 
agosto del año  últim o, por providencia 
de e^ta fécha se ha acordado hacer un 
segundo llam am iento a quienes se crean 
con derecho a la  herencia del don José 
Vicente Teberga Aramberri para  que com
parezcan an te  este Juzgado a reclam arlo 
dentro  del térm ino de veinte días, conta
dos desde el siguiente a l de la publica
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, apercibiéndoles que si no lo veri
fican les p a ra rán  los perjuicios a  que 
haya lugar.

Y para su publicación en  el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de M adrid, para  
que sirva de segundo llam am iento a  las 
personas que se crean con derecho a  la 
herencia del expresado señor, a los fines, 
por el térm ino y con el apercibim iento 
que quedan indicados, se expide el p re
sente en M adrid a diecinueve de julio de 
mil novecientos c incuen ta .— El Juez de

¡ prim era instancia, Tom ás Péreda.—El Se
cretario, Cándido G arcía.

2.153—A.

Don José M aría Salcedo O rtega, Ju ez 
de Prim era Instancia  núm ero trece de 
los de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y a instancia de don Tom ás 
B enito López, se ha incoado expeaienta 
para la declaración de .ausencia y nom 
bram iento de representante legal de su 
herm ano don Claudio Benito López, na- 
tu ral de Madrid, que nació el día 30 de 
octubre de 1908. hijo de Pedro y de Ju a - 
na, ei cual tuvo su domicilio en esta ca
pital. de donue se ausentó.

Lo que en cumplim iento de lo acorda~ 
do y de lo prevenido en el artículo 2.033 
de ia Ley de Enjuiciam iento civil, se h a 
ce saber* al público en general p a ra  que 
pueda hacer uso de su derecho en dicho 
expediente.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO por dos veces, 
con intervalo de quince' días, expido^ ^  
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a  veintidós de jim io de 
mil novecientas cincuenta.-—El Secreta
rio 'ilegible;.--V isto bueno, el Juez ú& 
Pi imera instancia, José M aría Salcedo. 

4.011—A. J . V 2* 29-7-950

En este Juzgado de Prim era In s tan 
cia número cuatro de esta capital, se si* 
guen autos de juicio declarativo de m a
yor cuantía promovidos por el Procura
dor don Francisco Murga, en nombre d» 
doña Ram ona y don Laurentino  M artí
nez Fernández, contra los herederos de
term inados de don Antonio González F er
nández, que unidos a  éste po** su grado 
de parentesco de primos carnales e hijos 
de éstos han  sido instituidos herederos 
de dicho causante, sobre pago de can ti
dad, en cuyos autos se ha dictado la  
providencia que literalm ente copiada es 
como sigue:

Providencia.—Juez. Sr. H errera Reyes. 
M adrid, veinte de julio de m il novecien
tos cincuenta. — El an terio r escrito a  
los autos y como se pide se tiene por 
m odificado el suplico del escrito de de
m anda. y por deducida ésta contra los 
herederos determ inados del causante don 
Antonio González Fernández, que unidos 
a éste por su grado de parentesco de pri
mos carnales e hijos de éstos, han  sido 
instituidos herederos por dicho causante* 
y en su virtud, proveyendo a dicho es
crito  de dem anda, fecha siete de jun io  
último, so adm ite cuanto ha lugar en de
recho la que en él se form u'a que se 
sustanciará por los trám ites establecidos 
para  el juicio declarativo de m ayor cuan
tía, y de ella se confiere traslado  a  los 
indicados herederos demandados, a  los 
que por desconocerse su paradero, se em 
plazará por medio de edictos, que se fija 
rán  en el local de este Juzgado y sitios 
públicos de costumbre, y en el del pueblo 
de Redipuertas, lugar del fallecim iento 
del causante, v se insertarán , adem ás, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de esta provincia, y en el de la de 
León, a que corresponde dicho pueblo, 
para  que dentro del im prorrogable té r
mino de pueve días, comparezcan en los 
autos personándose en forma, y previ
niéndoles que las copias simples de la  
dem anda y documentos presentados están 
a  su disposición en la Secretaría del que 
refrenda, dirigiéndose para la inserción 
del edicto en el indicado «Boletín Ofi
cial de la provincia de León» el oportuno 
exhorto al señor Juez de Prim era In s tan 
cia de dicha localidad, y otro al de La 
Vecilla para su fijación en el mencio
nado pueblo de R edipuertas, cuyos des
pachos se en tregarán para su curso a l 
P rocurador señor Murga; y al prim er 
otrosí del referido escrito de dem anda, 
no ha lugar.

Lo m ando y firm a S. S.a, doy fe.—He
rrera .—Ante mi, Isidro Domínguez.—Ru
bricados.»

i Y para  que sirva de emplazamiento en
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ilegal forma a los herederos determinados 
del causante don Antonio González Fer
nández, que unidos a éste por su grado 
de parentesco de primos carnales e hijos 
de éstos, que han sido instituidos here
deros de dicho causante, y cuyo parade
ro se ignora, expjdo el presente, que fir
mo con el visto* bueno del señor Juez, 
para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en Madrid, a vein
te de julio de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario. Isidro Domínguez.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, He
rrera.

4.610-A. J.
BARCELONA

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
{Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad de Barce
lona, en resolución fecha veintidós del 
mes corriente, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario promo
vidos por doña Francisca Vidal Bernaus, 
contra don Ramón Miralbeli Centena; 
por el presente edicto se saca a segunda 
y  pública subasta, por término de veinte 
días, y por el setenta y cinco por ciento 
de su valor, las fincas hipotecadas que 
en la escritura de debitorio se describen 
como sigue:

Primera finca: Heredad conocida por 
«Manso Ritort», compuesto de casa y tie
rras, parte cultivo, parte yermo y parte 
bosque, de cabida 28 hectáreas diez áreas 
diez centiáreas, o aquella mayor o menor 
superficie comprendida dentro de sus lin
deros, sita en el término de Tordera; 
lindante, por Oriente, parte con Isidro y 
Esteban Sureda y parte con finca de doña 
Filomena Miralbeli; por Mediodía, parte 
con el «Manco Juliá», y parte con doña 
Concepción Miralbeli; por Poniente, par
te con el «Manso Matéu», propiedad de 
don Ignacio Marta de Oms, y parte con 
doña Concepción Miralbeli, y por el Nor
te. parte con el «Manso Gabaix» y parte 
con la finca «La Coma» y «Can Torné», 
de doña Marta Dolores Miralbeli; y

Segunda finca: Toda aquella pieza de 
tierra conocida por el «Sorrall», sita en 
ei término de Tordera, de extensión su
perficial cuatro cuarteras, tres mesuras, 
equivalentes a una hectárea setenta y 
cuatro centiáreas cuarenta y tres áreas se
tenta y cinco decímetros cuadrados, poco 
más o menos, cultivo de regadío, planta
da parte de avellanos y parte alameda; 
lindante, por el Norte, parte con las tie
rras del «Manso Juliá», que se adjudica
ron a doña F.lomena Miralbeli. mediante 
la línea férrea, v parte con don Ignacio 
María de Oms; al Sur y al Este, con 
tierras de don Gustavo Peira, antes don 
Bienvenido Mataró, y al Oeste, parte 
con el río Tordera y parte con don Ig
nacio María de Oms.
. Las mentadas fincas fueron valoradas 
por las partes, a efectos de subasta, en 
seiscientas mil pesetas la primera, y en 
doscientas cincuenta mil la segunda, y, 
per tanto, el tipo de esta segunda subas
ta serán dichas sumas, con rebaja del 
veinticinco por ciento de cada una de 
ellas.

El acto del remate será celebrado en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado de Pri
mera Instancia número tres, de Barcelo
na, sito en el Palacio de Justicia, el día 
treinta y uno del próximo mes de ages
to, a la hora de las once, y se advierte: 
Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria; que se entenderá que todo iici- 
tador acepta como bastarte la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsa- > 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem ate; que el 
tipo de subasta lo constituye el setenta y 
cinco por ciento del valor de cada finca, 
antes mentado, y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo; 
y que para tomar parte en la subasta 
todo licitado:1 tendrá que consignar en 
el Juzgado el diez por ciento de aquel 
tipo, en efectivo, bajo apercibimiento de 
no ser admitido.

Barcelona, veintidós de julio de mil 
novecientos cincuenta.—P. D., el Secre
tario, Diego Ramírez.—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia accidental (ilegi
ble).

4,609-A. J.
ARZUA

En este Juzgado, a instancia de José 
Marta Martiño García, se tramita expe
diente de declaración de fallecimiento de 
Jesús García Tarrio, hijo de José y de 
Andrea, natural de Bama (Tourob emi
grado para Cuba hace cuarenta años, y 
del que no se tuvieron noticias desde 
1913.

Arzúa, 23 de junio de 1950.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

4.612—A. J. l.a 29-7-950
CARBALLO

E d ic to

En virtud de lo acorcteao por el señor 
Juez de Primera Instancia de este parti
do en autos de procedimiento judicial su
mario del articulo i3í de la Ley Hipote
caria, promovíaos por ei Procurador don 
Francisco Astray Labarta, en nombre de 
don Tomás Dosil DosU mayor de edad, 
célibe, Curra Párroco y vecino de San 
Martín de Canees, tn  este Municipio, con. 
tra don Ramón Valiño Fernández, viudo, 
guarnicionero, por sí y como representa ri
te de sus hijos non José Valiño Monteagu- 
do, casado, militar; doña Carmen Valí- 
ño Monteagudo, soltera sin profesión es
pecial; don Ramón Val;no Monteagudo, 
casado, guarnicionero, y don Ceíerino 
Valiño Monteagudo, soltero, estudiante, 
toaos mayores de ^dad y vecinos de esta 
villa, en reclamación de un crédito hipo
tecario por cincuenta y cinco mil pesetas 
de intereses, nueve mil novecientas vein
tiocho pesetas con cuarenta y siete cén
timos, mitad de gastas, y dieciocho mil 
pesetas que se calculan para costas, se ha 
mandado sacar y por el presente se sacan 
a pública subasta por primera vez las fin
cas siguientes:

1.a Casa sin número, sita en la, calle 
del Camino Nuevo, que es ia carretera del 
EsLaao de La Coruñr a Finisterre, con 
fachada dicha casa al Este y contigua a 
la calle; tiene en el bajo dos puertas, una 
a la derecha entrando que da acceso al 
piso y desván, y otia a U izquierda para 
la tienda, y entre elDs un escaparate, 
cocina con su chimenea y fregadero y un 
sótano con tres departamentos, la altura de 
tres metros y /medio Fjt ei primer piso 
existen siete habitaciones, incluyendo co
cina con su fregadero y una galería a la 
espalda que alcanza toda el ancho de la 
casa, con retrete a uno de los extremos; 
en la fachada tres luces con balcones, la 
altura es de tres metros veinte centíme
tros; en el desván tlenp cincc habitacio
nes con tres ventanas a la calle y aaermus 
fayado, la altura es de dos metros treinta 
y cinco centímetros. Los cielos rasos del 
piso bajo y desván son de madera y la 
construcción de marr posteria con facha
da ae cemento y azulejos en el primer 
piso. Ocupa el edificio noventa y ocho 
metros setenta centímetros cuadrados, con 
un ancho de siete metros a la fachada y 
catorce metros d.ez centímetros de fondo, 
sin contar en e*a extensión el voladizo 
ae la galería. Y M resto ael terreno ins
crito, o sean ciento once metros y treinta

I centímetros cuadrados, con los siete de 
ancho y quince metros noventa centíme
tros de fondo, esta destinado a patio y 
jardín aquél con piso de cemento y éste 
cubierto de árboles frutales, existienoo en 
el jardín un pozo de ag'»a potable; cerra
do todo este terreno de muralla. La casa, 
con patio y jardín, constituye una sola 
finca, que linda en la actualidad por 
Sur, izquieroa entrando casa v salido de 
doña Herminia Esperante Fernández, an
tes ios don Amonio y don Luis Peón 
Carbaliido; al Norte, derecha, y espalda, 
Oeste, resto de ia finca ae los aon Guiller
mo Castro Vilhnm/'.r y sus hijos, y al 
frente, Este, la calle del Camino Niievo. 
Inscrita en el Registro ae la Propiedad 
de Carballo, en ei libro ciento cincuenta y 
dos de dicha villa, folio setenta y nueve, 
número ao.s mil ochocientos sesenta y 
nueve, inscripción segunda

La expresada casa fué reedificada recien
temente por ei señoi Valiño Fernández y 
sus hijos, constando de sótano, pianta baja, 
dos pisos a líos y buhardilla, teniendo el só
tano siete departamentos, a continuación, 
el patio y al fonao ei taller de guarnicio
nería; en el bajo existe un departamento 
destinado a tienda., c^n puerta de entra
da a la misma, escaparate, portal de en
trada, zaguan, comedor, cocina, con sus 
fregaderos y aespensa, otro comedor pe
queño y un retrete al fondo. El primer 
piso consta de ocho haoiu.cienes, cuarto 
ae oano y galena: el segundo piso tiene 
nueve habitaciones, un patio de luces y 
cuarto de oano; y ia buhardilla cinco ha
bitaciones, con sus alacenas empotradas, 
retrete y patio -le luz. Lmaa actualmen
te por Sur, izquierda entrando, casa y 
saliao de doña Honrania Esperante Fer
nández; al Norte, derecha, y espalda, 
Oeste, resto de la finca ae los don Gui
llermo Castro Villami.sar y sus hijos, hoy 
espaida, Oeste, don Antonio Eirin, patio 
de la misma casa er* meció y al frente, 
Este, la calle del Caru-ao Nuevo.

El vaior ae ia touüidau de la finca, o 
sea casa y terreno umeo, con inclusión 
de lo en él edificado, doscientas cincuenta 
mil pesetas.

Pertenece la mitad proir diviso a don 
Ramón Valiño Fernández y la otra mitad 
a sus hijos don José, aofi' Carmen, don 
Ramón y don Ceferino Valiño Monte- 
agudo.

2.a Un edificio, sin número, destinado 
a fábrica de industrias químicas, de once 
metros de frente por sie e ac- fondo, con 
un aipendre unido por ei Este, construi
do en la extensión superficial, segregada 
de nn ferrado y ocho cuartillos, igual a 
siete áreas, en el labradío llamado Chou- 
za da Braña Lo.iga, cuya extensión linaa 
por el Norte, la oradlo dt José Cambón; 
Sur, terrenos del Ayuntamiento de Car
ballo, camino para servicio del matade
ro público en medio; Este, resto de la fin
ca de la cual se segrega, y Oeste, here- 
aeros de don Constantino Calvo, sendero 
y muro en medio. Situado en la parro
quia y municipio de Caroallc.

La casa y aipendre con e' resto del te
rreno unido constituyen una sola finca, 
que linda en la actualidad, izquierda, en- 
tranao, o sea al Este, herederos de don 
Constantino Calvo, senae.-j y muro en 
medio; derecha o Psta, después del terre
no, Manuel Puñal; fonlu o Norte, José 
Cambón, y por ?u frente al Sur, terrenos 
del Ayuntamiento ae Caí callo, camino pa
ra el servicio del matadero público en 
meaio, hoy calle del Mata aero, abierta 
recientemente, en que sitúa. Su valor se
senta mil pesetas.

Pertenece esta finca al deudor don Ra
món Valiño Fernández.

Para la subasta se tu  señalado el día 
catorce de septiembre del año en curso, 
a las once horas, en ia Sala Audiencia de 
este Juzgaao de Primera Instancia y bajo 
las condiciones dguiem.es:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado, o sea el de doscientas



B. O. del E.—Núm. 210 29 julio 1950 Anexo único.— Página 1621

cincuenta mil mesetas para la  prim era y 
.sesenta mil pese*a.s p^r'a le. segunda, y no 
se adm itirá postura alguna que sea infe
rio r a dic?!o tipo.

Segunda. Todos los postores, sin ex
cepción, salvo el acreea ir, si concurriere, 
deberán consignar en el Juzgado o en el 
establecim iento público destinado al efec
to el diez por ciento drí tipo de subasta, 
para asi poder tom ar parle en la misma.

Tercera.. Que los autos v la certifica
ción del Registro a qu ■» se refiere la re
gla cuarta del artículo l ‘T a t  la  Lev Hi
potecaria están  de m anifieste en la Se
cretaría.

C uarta. Que se en tenderá que todo li
cita dor acepta oim o bastante la titu la
ción, y que las caigas o gravám enes an 
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán  subsn-tc-nt.es, entendién
dose que el rem atan te  l »s acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Q uinta. Que serán d<* aplicación las 
disposiciones contenidas en ei articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, reguladora del pro
cedimiento.

Dado en Carballo a veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez de 
P rim era Instancia (ilegible;.—El Secreta
rio v  V. Isaac Alvarez.

4.611-A. J.

MIERES
Don Victorino H urtado Sánchez, Juez de

T rím era Instancia  de M ieres y su p a r
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ei Procurador don Luis A. y Díaz 
Sampil, en nom bre y representación de 
la  Sociedad «Fabrica de Mieres, S. A.», 
dom iciliada en Mieres. se ha promovido 
el procedimiento especial que autoriza el 
articu lo  156, párrafo  tercero, de la Ley 
H ipotecaria de 8 de febrero de 1946. ins
tando  la cancelación to tal de la hipoteca 
constitu ida el 10 de junio de 1925, an te  
el Notario que fué de Mieres don Justo  
Vigil y Alvarez, en garan tía  de 50.000 obli
gaciones em itidas al portador, de 500 pe
setas nom inales cada una, agrupadas en 
una  sola serie y num eradas correlativa
m en te  del 1 al 50.000. ambos inclusive, 
que llevan fecha de 15 de junio de 1925, 
p a ra  lo cual ha presentado diversos do
cum entos acreditativos de haber sido re
cogidos e inutilizados cu aren ta  y nueve 
m il setecientos trece (49.713) de los tí
tulos que fueron emitidos, y resguardo 
acred ita tivo  de haber consignado en la 
C aja  G eneral de Depósitos. Sucursal de 
Oviedo, a disposición de este Juzgado, 
la  can tidad  de ciento cincuenta y tres 
m il setecientas noventa y una pesetas 
con noventa céntifnos (153.791,90;, des
tin ad a  a asegurar el pago del principal 
e intereses que procedan de las doscien
tos ochenta y siete títulos (287) que que
dan  pendientes de recoger. Tam bién se 
acom paña «ad cautelam » y con la sola 
finalidad de no re tra sa r este procedim ien
to, resguardo acreditativo de haberse con
signado en la expresada Sucursal de la 
C aja  G eneral de Depósitos, a disposi
ción de este Juzgado, la cantidad de diez 
m il novecientas ochenta y nueve pesetas 
con se ten ta  y dos céntim os (10.989.72). 
im porte del principal e intereses que hu 
bieren producido en los tres últim os años 
veinte obligaciones núm eros 21.405-16 y 
24.993-25.000, que desaparecieron du ran te  
la pasada guerra civil, y de las que en 
v irtud  de au to  de este Juzgado de 4 de 
agosto de 1941 se expidieron duplicados, 
habiendo sido reintegrados por la Socie
dad a quienes justificaron a satisfacción 
de la misma ser sus legítimos tenedores; 
pero re:oeeto  de las cuales ha inform ado 
con posterioridad la Oficina de Títulos R e
clam ados que no procedía la  expedición 
de los duplicados dichos.

En su virtud, y de conform idad con lo 
©cordado en providencia del d ía  de hoy,

se llama, por p rim era vez a cuantas per
sonas se consideren con derecho a opo
nerse a  la cancelación que se solicita, a 
fin de que, si les conviniere, comparez
can a ejercitarlo  personándose en form a 
y form ulando la oportuna oposición den
tro del plazo de dos meses, a contar de 
la publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Mieres, a cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Vic
torino  H urtado Sánchez.—El Secretario  
(ilegible).

4.554—A. J.

PIEDRAHITA
Don Perpetuo Sánchez Fuentes, Juez de

P rim era Instancia  de P iedrah ita .
Hago saber: Que en los autos de m a

yor cuan tía  de que se h a rá  m érito, se 
ha  dictado la sentencia cuyo encabeza
m iento y p arte  dispositiva son como si
gue:

Encabezam iento: Sentencia.—En la vi
lla de P iedrah ita  a  diecisiete de m arzo 
ele mil novecientos cincuenta; ei señor- 
don Perpetuo Sánchez Fuentes, Juez de 
P rim era Instancia  de la m ism a y su p ar
tido. ha visto los presentes autos de ju i
cio ordinario  declarativo de m ayor cuan
tía, promovidos por el P rocurador don 
Luciano Gómez G utiérrez, con la direc
ción del L etrado don Nicasio Velayos 
Velayos, a nom bre y representación de 
don Abilio Barroso Moreno, don Amafio 
Gómez Barroso, don Aniceto Barroso 
Díaz, don Aniceto Moreno Díaz, don B a
silio León Muñoz, don Birilo Nieto B a
rroso, doña Heliodora Barroso Ventosa, 
den Bienvenido Nieto Cembellín, don 
Columbiano Díaz Barroso, don D em etrio 
Díaz Barroso, don Eulalio Nieto Muñoz, 
don Eutiquio Gómez Rodríguez, don Fa- 
briciano Pérez Jim énez, don Felicísimo 
Gómez Rodríguez, doña Ferm ina del 
Ama M atías, don Plorián V entosa B arro
so, don Francisco Ventosa Barroso, con 
Fructuoso Barroso Díaz, don Fructuoso 
Nieto Rodríguez, don G abriel Díaz Ba
rroso, don Hipólito León Muñoz, don Ig
nacio Muñoz Muñoz, don Ildefonso Díae  
Barroso, don Inocencio Bravo Jiménez, 
don Jac in to  Díaz B arrera, dort Servando 
Bravo Nieto, don Jorge Sánchez M artín.

Don José Jim énez Díaz, don José Nie
to M artín, doña Josefa M artín  Sánchez, 
don Ju an  Barroso Díaz, don Ju an  Díaz 
Rodríguez, don Ju an  G arcía González, 
don Ju an  Nieto H ernández, doña Ju a n a  
Ventosa Nieto, doña Ju an a  Férez Ven
tosa. don Ju an  José Ventosa Jim énez, don 
Judas G arcía Gómez, don M anuel Ro
dríguez Gómez, don M arceliano Barroso 
Rodríguez, don M ariano G arcía Valdeca- 
sa. don M elchor de la  Lasa Blázquez, 
don Nemesio Barroso, don Paulino Jim é
nez López, doña Perra N ieto Díaz, doña 
Práxedes Bravo Nieto, don Raim undo 
Barroso Ventosa, don Sotero Rodríguez 
Día/., don Tim oteo M artín  Muñoz, don 
V enerando G arcía González, don Andrés 
Amores Ventosa, don Leopoldo Díaz G ar
cía, don Lorenzo Moreno Barba, don 
don M audilio Nieto Jiménez, mavores de 
edad, labradores, vecinos de Gallegos de 
Sobrinos, contra don Adolfo Devora Váz
quez. don A lejandro M artín  M artín, don 
Ambrosio Palacios Hernández, don Anto
nio Andrés de Castro, don Anacleto G ar
cía Rodríguez, don Aniceto Jim énez de 
Lago, don Andrés Jim énez González, don 
Basilio Dévora H ernández, doña B ernar
dina Díaz Albarrán, don Bienvenido H er
nández Serrano.

Don Celedonio Sánchez Lónez. don 
C onstantino  Jim énez Arévalo, don Deme
trio  Blázquez Arévalo, don Delfín G on
zález López, don Emilio Sánchez Sán
chez. don Elov Reinoso Serrano, don Ela
dio Arévalo Sánchez, doña Eugenia Se
rrano  G arcía, don Félix Rodríguez H er
nández, don F lorentino G arcía Bueno, 
don Francisco A lbarrán Dévora, don Flo
rencio G arcía Blázquez, don Florencio

Serrano Arévalo, don F rutos M artín  
Cembellín, don G audencio Vázquez S án
chez, don G erm án A lbarrán Blázquez, 
don Gregorio Jim énez Arévalo, don He- 
liodoro Sánchez Marcos, don A drián 
G arcía G arcía, don Alberto Lorenzo del 
Rio, don Antonio de Lago Hernández, 
don Antonio Muñoz Jiménez, don Angel 
Dévora del Río, don Agapito Chayes Es
cribano. don Atanasio López Jiménez, 
don Benigno Jim énez de Lago, don Bien
venido Bueno A lbarrán. don Cándido 
H ernández Sánchez, don Ciríaco H ernán
dez Jiménez, don Desiderio Sánchez J i
ménez, don Deogracias González López, 
don Eladio S aturn ino  Escribano Dévora, 
don Enrique A lbarrán Albarrán, don E la
dio González López, don Eugenio Díaz 
Hernández, don Félix Díaz Hernández, 
don Florencio Barroso D ía/, don F ran 
cisco Ventosa Jiménez, don Francisco 
Muñoz Blázquez, don Felipe H ernández 
Sánchez, don Félix Dévora G arcía, don 
G aspar Dévora Blanco, don G erardo J i
ménez Hernández, don Gonzalo Arévalo 
Cenalmor, don Hermenegildo Reinoso 
Lóoez. don Hipólito Sánchez Arévalo, don 
H ilario Rodríguez Jiménez.

Don Isidoro Jim énez Dorado, don Je 
sús H ernández Castaño, don José B aena 
Nieto, don José G arcía Rodríguez, don 
José Blázquez Gallo, don José Blázcmp-z 
Arévalo, don Ju an  H ernández Casraño, 
don Ju an  Jim énez Arévalo. don Juan- 
M anuel Jiménez Jiménez, don Juan  José 
López Hernández, don Lorenzo Andrés 
Sánchez, don Luciano de Lago Reinoso, 
don M anuel Jim énez Blanco, M anuel J i
ménez Pérez, don M anual Vicente F.ei- 
noso, don M anuel Arévalo Jiménez, don 
M anuel Reinoso Jiménez, don M arciano 
Dévora del Río. don M arcelino G arcía 
G arcía, don M arciano Sánchez Jiménez, 
don M artín  Arévalo Jiménez, don M a
riano Sánchez Arévalo, don Marcelo Sán
chez Arévalo. don Miguel León Lago, don 
Ñicasio de Lago, doña Paula Andrés G a
llego, don Paulino Blázquez Arévalo, don 
Pedro H ernández Serrano, don R aim un
do Serrano Arévalo, don Heliodoro Alba- 
rrán  Hernández, don Jacin to  A lbarrán 
López, don José de Lago H ernández, don 
José M oreno G arcía, don José Dévora 
Díaz, don José Ventosa Jiménez, don Jo 
sé de Lago Andrés, don Juan  José de 
C astro Vicente, don Juan  Sánchez Alba
rrán , don Ju an  Monge Jiménez, don Li- 
borio Rodríguez M artín, don Lorenzo 
Sánchez Blanco.

Don M anuel Monge Blázquez, don M a
nuel de Lago Reinoso. don M anuel B lan
co Serrano, doña Patrocin io  G arcía G ar
cía, don M anuel del Río Dévora. don M a
nuel Jim énez Sánchez, don Máximo M ar
tin  Gómez, don Máximo Sánchez Jim é
nez, don Máximo Blanco Pérez, don Ma
tías G arcía Rivas, don Melchor de Lago 
Jim énez, don Miguel de Lago H ernán
dez, don Miguel Sánchez Sánchez, don 
Pablo A lbarrán Hernández, don Paulino 
Arévalo Sánchez, don Pedro de Lago J i
ménez, don Frudencio H ernández H er
nández, don Rufino Vicente Vicente, don 
Sam uel Sánchez Blanco, don S an ‘os 
Blanco Pérez, don Santos Jim énez Jim é
nez, don Servando Blanco Vicente, don 
Segundo Blázquez G arcía, don Tom ás 
Blázquez Díaz, don Vicente Arévalo S in -  
ehez, don Víctor Jiménez. Sánchez, don 
Salustiano Rodríguez Hernández, don 
Santos Blanco Serrano, vecinos de Cabe
zas del Villar: don Adolfo García Jim é
nez, don A lejandro G arcía Herrero, don 
Alfredo González Sánchez, don Avelino 
Orozco González, don Bienvenido Sán
chez Díaz, don Claudio Velázquez Gon- 
aález, don Dionisio González Jim énez, 
don Emilio González Hernández, den  
Emilio M oreno Pérez, don F ernando 
Orozco Jiménez, don Felipe Díaz H er
nández. don Feliciano M artín Díaz, don 
Francisco Corredera Orozco, don G a b re i 
M artín  Herrero, don G asear Jiménez Ro
dríguez, don Glicerio Sánchez M artín, 
don Isidoro Velázquez Rodríguez, don Je 
rónimo G arcía González, don Juan  Alón-
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60 M artin, don Juan  N avarro Muñoz, don 
Agapito González Corredera, don Alejan
dro  Sánchez Díaz, don Angel Díaz Ma
tías, don Pablo -Hernández Sastre, doña 
Patric ia  Sánchez Gutiérrez, don S an tia
go Díaz Herrero, don Basilio G arcía Nie
lo, don Carmelo Díaz Herrero, don De
m etrio  Díaz López, don Eladio G arcía 
G arcía Jiménez, don Emilio Alvarez G ar
d a . don Ezequiel González Calles, don 
Felipe Pérez Corredera, don Feliciano 
Corredera Díaz, don Francisco Alonso Ji- 
anénez, don Francisco Díaz G arcía, don 
G abriel H ernández M artín, don G erm án 
B arre ra  Biázquez, don Guillermo Díaz 
Veiázquez. don Jesús H ernández Sastre, 
«Ion. Joaquín Díaz Pérez, don Juan  Díaz 
Biázquez. doña Ju s ta  Díaz Corredera, 
clon Ladislao González Corredera, don 
I/uis González Corredera.

Don Lucas Jim énez M artín, don Nico
lás González Jiménez, don Pablo H er
nández G arcía, don Rufino Moreno Jim é
nez, don Santos González G arcía, don 
¿Segundo González Jiménez, don Tom ás 
Díaz Corredera, don Valentín Veiázquez 
González, don Victoriano Díaz Díaz, do
ñ a  Visitación Pérez Corredera, don Luis 
M artín  G arcía, don Luis López Gonzá
lez, don Natalio G arcía Díaz, don Nor- 
berto  Díaz Alonso, don Pascual Veláz- 
quez Orozco, don Pascual Moreno Jim é
nez. don Porfirio M artín  G arcía, doña 
vSalomé González G arcía, don Santiago 
Ruiz Jiménez, don S aturn ino  Veiázquez 
Orozco. don Teodoro Orozco López, don 
Toribio Jim énez Herrero, don Vicente 
G arcía  Jiménez, don V italiano Díaz Co
rredera. todos vecinos de M inieña; don 
{Saturnino Ventóse. Jiménez, don Servan
do Andrés Dévora. don Tom ás de Lago 
Jiménez, don Valeriano Blanco Vicente, 
clon Vicente Jim énez González, don Vic- 
to rio  Jim énez M artín, todos vecinos de 
Cabezas del Villar.

Don Artemio Díaz Morales, don Ben
jam ín  Jim énez Rodríguez,- don Eutim io 
H erráez Herráez, doña Felipa Barroso 
Díaz, don Ju an  Julián  Díaz Hernández, 
don Ju lián  Ventosa Nieto, don Policarpo 
Jim énez M artín, don Pedro Jim énez 
Díaz, don V italiano Rodríguez Nieto, don 
Viviano Barroso Díaz, doña Donina B a
rroso  Nieto, don Fructuoso Barroso Mo
reno, don Gregorio Abad Díaz, don J u 
lio Barroso Jiménez, don M aximiano Ro
dríguez Gómez, don Policarpo Ventosa 
Barroso, don T rin itario  Pérez Jiménez, 
todos vecinos de Gallegos de Sobrinos, 
y contra todas aquellas personas desco
nocidas que se consideren asistidas de al
gún derecho para hacer aprovecham ien
tos de pastos en la dehesa de Castella
nos del Esoino, o ejercitar cualquier cla
se de acciones contra los propietarios de 
expresada finca; estando los dem anda
dos representados por el Procurador don 
Agustín San Juan , con la dirección, en 
principio, del Letrado don Eugenio T a- 
rragato  Contreras. y con posterioridad, 
por el tam bién Letrado don Salvador 
Represa M arazuela, sobre acción real ne- 
gatoria  de servidumbre de pastos sobre 
la  dehesa de «Castellanos del Espino», 
rad ican te  en térm ino m unicipal de G a
llegos de Sobrino; del derecho de pastar 
y  tran s ita r con sus ganados por los ca
m inos de expresada dehesa, de im pedir 
roturaciones, tornasiem bras y derecho de 
.sembrar viñedos, y en solicitud de que 
por sentencia se hagan  los pronuncia
m ientos que concretaría en el suplico de 
la demanda.

P a rte  dispositiva: Fallo.—Que estim an
do en parte, y en p arte  desestim ando la  
dem anda y reconvención form uladas, res-

Ílectivam ente, por la representación de 
os dem andantes y de los dem andados, 
debo declarar y declaro: 1.° La existen

cia  de una servidumbre de pastos esta
blecida sobre la dehesa ó<* «Castellanos 
del Espino», form ada por ocho catorcea- 
vas partes de o tra  dehesa del mismo 
nom bre, de la propiedad de los dem an
dantes. consistente dijího gravam en en 
& derecho a favor de los vecinos gana

deros de los pueblos de Gallegos de So
brinos, Cabezas del Villar y M inieña, de 
apacen tar sus ganados de sol a sol y en 
todo tiempo en la hoja de barbecho de 
expresada finca, y en la hoja de siembra 
a p a rtir  del día de San Miguel, 29 de 
septiem bre; 2.° Inexistente toda prohibi
ción en contra de los dem andantes para 
im pedirles torna sem brar, ro turar, cercar 
parcelas ni ninguna otra, habiendo de 
entenderse lim itada la servidumbre a los 
térm inos expresados en el núm ero an t/5- 
rior, condenando a los dem andados a es
ta r  y pasar por esta declaración, y de
biendo abstenerse de realizar cualquier 
acto  que traspase los lím ites y extensión 
fijados a dicho' gravam en; 3.° No haber 
lugar a condenar a ios dem andados a 
la indemnización de daños y perjuicios 
que se dicen ocasionados desde la ejecu
ción de la sentencia de interdicto, absol
viéndoles de dicho pedim ento; 4.° Con 
derecho los actores a redim ir esta servi
dum bre de pastos, bien por convenio o, 
en su defecto, ajustándose a  lo dispuesto 
en  el párrafo  segundo del artículo ‘603 
del Código Civil, condenando a  los de- 
m andados a que otorguen la escritura 
pública de redención correspondiente, en 
térm ino de tre in ta  días a p a rtir  de la 
firmeza de esta resolución; previniéndo
les que, en otro caso, la otorgará el Juz
gado en su nombre; todo ello sin hacer 
expresa condena en las costas de esta 
instancia. Así por esta mi sentencia, de
fin itivam ente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o: Perpetuo Sánchez Fuentes. 
Publicado el mismo día de su fecha.»

Y para  que sirva de notificación a las 
personas desconocidas no personadas a  
que se contrae la dem anda, expido el 
presente en Piedra h ita  a uno de mavo 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Perpetuo Sánchez.—A nte mí, José H er
nández. 4.534-A. J.

VALENCIA
Don Miguel G ranados López, Magistrado, 

Juez de P rim era instancia num ero tres 
de esta ciuaad, encargado del de igual 
clase núm ero cuatro, por prórroga de 
jurisdicción en méritos de hallarse el 
señor Juez en aso fie permiso.
Por el presente hago saber; Que en di

cho Juzgado radican autos de procedi
m iento judicial sum ario de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por e* Procurador 
don M anuel Boix, en nom bre de don Six
to Llop Mocholi, contra don Vicente Mo- 
choli Rodrigo, en reclamación de can ti
dad, y en ios cuales he acordado por pro
videncia de hoy se saquen a la venta en  
pública subasta, por prim era vez y té r
m ino d e ‘veinte días y por el preció esti
pulado en la escritura ue constitución de 
hipoteca, la finca siguiente:

Una casa en térm ino ae esta ciuaad, 
poblado de C astexar, calle del Salvador, 
núm ero 13, antes ¿.¿n num eio, compuesta 
de p lanta baja, distribuida en varias de
pendencias, propias para  habitar, y un 
piso alto, destinado a  granero, teniendo, 
adem ás, un  espacioso corral; m ide la ca
sa, según título, una fachada de cinco 
m etros veinticinco cení'm etros, y de pro
fundidad ocho metros veinticinco centí
metros, que form an una superficie de cua
ren ta  y tres m etros tre in ta  y un decíme
tros y veinticinco centím etros cuadrados, 
midiendo el corral ana profundidad de 
catorce m etros por los dichos cinco me
tros veinticinco centím etros de ancho; re
sulta por una superficie dv seten ta  y tres 
m etros cincuenta decímetros cuadrados. 
En el corral existe una perchada con cu
bierta de teja que ocupa una superficie de 
veintisiete metros veinticuatro decíme
tros y trece centím etros cuadrados, equi
valentes a  quinientos tre in ta  y im palm es 
cuadrados, o sean veintinueve palmos y 
medio de fachada a l corra! y dieciocho 
palmos de profundidad, hasta incluso la 
pared trasera. Linda la to talidad: Por la 
derecha, don José M o ch il; izquierda, don 

Luis Mocholi, y fondo, don José Aznar.

T asada dicha finca en ciento tre in ta  y  
cinco mil (135.000) pesetas.

Una parcela destinada a solar, sita en 
térm ino de Valencia, partida de C aste
llar, con superficie de doscientos sesenta 
y ocho metros, tre in ta  y sien- decím etros 
y catorce centím etros cuadrados, equiva
lentes a  cinco mil doscientos tre in ta  pal
mos y cincuenta y cim-> centésim as de 
palmo, lindan te: Norte, Ram ón Castellar: 
Sur, Francisco F errando ; Este, M elitón 
Ferrand is Ibáñez, v Oeste camino de Cas
tellar. T asada esta finca en cuarenta mil 
(40.000) pesetas.

Para cuyo rem ate, que tendrá  lugar en 
la Sala Audiencia de Juzga.no, se ha 
señalado el día t r e in u  y uno de agosto 
próximo, a las dore ho^as d "  la m añana, 
y se tendrán  presentes condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para  la su
basta el lijaao  en la escritura de consti
tución de hipoteca p^ra cacri una de las 
fincas, y para  tom ar parte en eila debe
rán  los licita dores consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor de cada una de ias fincas que se sa
can a subasta, sin cuyo requisito no se
rán  admitidos, así como tampoco se adm i
tirán  posturas que sean inferiores al tipo 
de tasación, form ando catia una de las 
fincas un lote.

Segunda. Las cargas o gravám enes an 
teriores de los precedentes a l crédito del 
actor, s. los hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose qm el rem atan te  
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el prec.o dei rem ate.

Tercera. Los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta  del artículo ciento tie rn ta  y uno de la  
Ley H ipotecaria, estarán  de m anifiesto en 
la Secretaría, y se en tenderá que todo 
lícitador acepta corno bastan te  la ti tu 
lación.

C uarta. En el acto de la subasta  se 
hará  constar que el rem atan te  acepta las 
obligaciones consignadas en este edicto 
y que se contrae a la regla octava del re
ferido articulo, y si no las acepta, no le 
será adm itida la proposición.

Valencia, veinte de julio de mil nove
cientos c incuenta .—El Juez Miguel G ra 
nados.—El Secretario  (ilegible;.

4.584-A. J .
TETUAN

E d ic t o

Don Antonio O larte  Egido, Juez de P r i 
m era In stancia  de la ciudad y partido
de Tetuán.
Por el presente, se anuncia  por segun

da vez, la  m uerte sin tes ta r de don An
tonio Suárez M artín, n a tu ra l de D alias 
(A lm ería), h ijo  de Cristóbal y Rosalía, 
de sesenta y tres años, casado con An
tonia G ador M olina, industria l, vecino 
de esta ciudad, en la que falleció el día 5 
de junio  de 1938, y se llam a a los que 
se crean con derecho a su herencia p a ra  
que com parezcan an te  este Juzgado a  
reclam arla, dentro  del térm ino de veinte 
días, a contar desde el siguiente a  la pu
blicación de este edicto en los periódicos 
oficiales; bajo apercibim iento de lo que 
haya  lugar; haciéndose constar que ya 
han  comparecido los siguientes parien
tes: M ana Encarnación, Antonia y C ar
men Suárez Delgado, alegando la condi
ción de h ijas del caúsam e; la  herm ana 
de éste, Pura, conocida por M aría Suá
rez M artín, y sus sobrino* Ana M aría, 
Francisco y A ntonio Ruiz Suáre2; E ncar
nación y Enrique, como hijos y en rep re
sentación de su m adre, Rosalía Suárez 
M artín, herm ana del causante; G loria y 
Rosalía Ruiz Ruiz y M aría Teresa López 
Bofil, n ietas de la m en tada  Rosalía Suá
rez M artin  y en representación, respecti
vam ente. de sus padres: Cristóbal Ruiz 
Suárez y José López Suárez.

I Dado en T etuán  a diecisiete de julio  
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Antonio O larte,—El Secretario, Luis C. 

Fernández. 4.55Ó-A, J«


